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xxvr sesróru oRDTNARTA DE cABtLDo

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dlez horas con
cinco minutos del día ocho de jullo del año dos mil veintidós, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en cálle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Const¡tucional
2022-2O24t con el propósito de llevar a cabo la VIEés¡mo Sexta Sesión Ordlnarla
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgán¡ca
Munic¡pal del Estado v\lente en la entidad.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, PreskJenta Municipal
Consütucional, agradece la asistench de todos los ¡ntegrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, proceda a pasar lista de asbtencia a
fin de verificar si exisle quorum legal para sesionar. 

----
Acto segu¡do, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
SÍndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
GarcÍa, Segundo Regk on Maribel Salazar Arellano, Tercera Regklora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regklon Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Séptima Reg¡dora,
as¡st¡dos por el Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López.
L En uso de la voz, el L¡c. Martfn Cruz López, informa que se encuentran presentes
nuew de los nue\re integrantes del cuerpo edil¡clo, por lo tanto, CERTIFICA la
existenc¡a de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yéequez Carmona,
declara formalmente instalada la Vlgáslmo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del dfa. _--
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a cons¡derac¡ón del
cuerpo edilic¡o el sBuiente¡ 

-

Orden del dfa
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso decla¡ación del quorum legal.--
2. Lectura y en su caso apmbación dol Orden del Dfa.

Lectura, d¡scusón y en su caso aprobación del Acta de la Sesir5n Anterior.---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la emisión de la Qu¡nta
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de
nombrar a un integrante del Comité de Participac¡ón Ciudadana perteneci€nte

Sistema Municipal Anticomrpción de San José del Rincón.-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para la Mejora
Regulatoria del Munic¡p¡o de San José del Rincón, México.-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo medante el cual
se habilitan los días 18, '19,20,21 y 22 del mes de julio del año en curso, con
horas hábiles de las 09:00 a las 18:00 horas, para ejecutar lós Mmites
conespondientes a los procedimientos de adj tenga en

3.
4.
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Direcc¡ón de Obras Públicas y Desanollo Urbano del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México.

7. Asuntos GenéÉles-
8. Clausura de la Sesión.

Acto seguido, se sometió a consideracktn de los ediles para su aprobacktn por el
Secretario del Ayuntamiento, infomando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Dfa
tue APROBADO POR UNAN|ilIDAD de votos. 

-

En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, insúuye al
Secretario del
orden del dfa.
3. Atendiendo a la ¡nstrucckJn de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punb del Orden del Dfa es el número 3, que se refiere a la
Lec'tu¡a, dl¡cusión y en su caso aprobac¡ón del Ac'ta de la Sesión Anterlor.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acta de
la sesión anterior, toda vez que on su momento fue lefda y firmada por ustedes, motivo
por el o:al, solicito la aprobación de la misma. Acto segu¡do, ¡nstruye al Secretario del
Awntámiento para que r6cabe el sentido de la votackln.-
En uso de la voz el Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión SE APRUEBA POR UNAUMIDAD. 

-Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Camona,
instuye al Secretario del Apntamiento Lic. Martfn Cruz López, para que prcceda con el
desahogo del s§uiente punto del Orden del día.
¡1. Atendiendo a h inst¡ucción de la Presidenta Municipal Constihrc¡onal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡guionte punto del
Orden del Dfa es el número ¡1, que se refiere a la Propuesta paril su anállsis y en su
ca3o aprcbaclón para la em¡slón de la Qulnta Gonvocatorla para la integración de la
Gomisión de Selecclón llunlclpal que ha de nombrar a un lntegrante del Comltó de
Partlclpaclón Ciudadana perteneclente Slitema munlc¡pel Anticorupc¡ón de San
José del Rlncón.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Camona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Awntamionto, L¡c. Martfn Cruz López, rcalbl,t la expos¡cir5n de motivos y
dar lectura a la pmpuesta cofrespondiente, para en su c¿lso, someter al Cabildo el punto
de aaierdo Para su aProbación. 

--
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana Marfa
Yázquez Camona, el Secretario del Ayuntamionto, Lic. Martfn Cruz López, menciona:
con fundamenlo a lo dispuesto por los artículos l15 fracción ll de la Constitución PolÍtica
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 123 de la Constituck5n Política del
Estado Libre y Soberano de México; l, 2, 64 fracción l,66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Mun¡cipal vigente; y
89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y 110 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administsac¡ón m22-2O24 y
para dar cumplimiento al artículo 72 fracciones I y ll de la Ley del Sistema Anticom,¡pcbn
del Estado de México y Munic¡pios, en fecha 27 de junio del presente año; el Licenc¡edo
Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa al C. Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal y Presklente de la Com¡sión Transitoria del slsiema
anücomrpckln mediante oficio con número MSJR/AQT|SN495|2O22, quo durante el

Calle Guadalupe Vlctoria '12, CP 50660, San José del Rincón
wsü,3enlGedélrlncon, gob.mx

Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024

Calle Guadalupe V¡dona 12, CP 50660, San José del Rincón C€ntro,
www.sanjosodelflncon.gob.mx

§-}¡

ks,;
Affi,..,

-:-_ :i;T::--,',-;i-

periodo comprend¡do del tres al ve¡nthuatro de junio del dos mil veinüdós, en el horario
establecido en la convocatoria para tal efecto, en las oficinas de la Secretaria del
Ayuntamiento, NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN ALGUNA, por parte de instituciones
de Educacón, Organizaciones de la Sociedad Civil; ni de ciudadanos en general, para
registro de propuestas de candidatos a ocupar uno de los c¡nco cargos para integrar la
Comisión de Selección Munic¡pal que ha de nombrar a un ¡ntegrante del Comité de
Participación Ciudadana Municipal del Sistema Anücorupción de San José del Rincón.-
Derivado de lo anterior la Comisión Transitoria del Sistema Municipal Anticom:pción de
San José del Rincon ¡ealzó la sexta sesión ordinaria, en fecha 29 de junio del presente
año, donde, se declaró desierta la Cuarta convocatoria, asÍ mismo se realizó la
presentación y dictaminación, con las adecuaciones consistentes en reducción de los
requisitos establecidos para poder integrar la Comisión -sin afectar lo contemplado en la
nomatividad aplicable- de la Quinta Convocaloria para la integración de la Comisi<5n de
Selecck n Munic¡pal que ha de nombrar a un integrante del Comité de Parücipac¡ón
Ciudadana perteneciente Sistema Municipal Anticomrpción de San José del R¡ncón. En
consecuencia, previa propuesta, análisis y discusión la Comisión Transitoria del S¡stema
Municipal Anücorupción d€ San Jose del Rincón emit¡ó el siguiente:

DICTAMEN Os/CTSASJRIzO22
PRIMERO.- Se aprueba la Quinta Convocatoria para la integrac¡ón de la Comisión de
Selección Municipal que ha de nombrar a un integrante del Comité de Participación
Ciudadana pertenec¡ente al Sistema Municipal Anticomrpción de San José del Rincón.
(Anexo 1

SEGUNDO.- Sol¡cítese a la Secretarla del Ayuntamiento a efecto de que proceda a
presentar el presente Dictamen al Pleno del Cabildo para los efectos conespondientes.-
Por lo que se solicita a este cuerpo edilicio la aprobación para la emisbn de la Quinta
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de
nombrar a un ¡ntegrante del Comité de Participación Ciudadana perteneciente S¡stema
Mun¡cipal Anticorrupc¡ón de San José del Rincón, solicitando se le dé máxima publickJad
por los med¡os que crea conveniente este Ayuntamiento a fin de poder otorgar mayor
difusión en el municipio.
En uso conünuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marta
Vázquez Carmona, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
mnsideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC UERDO: O97 lSOlO26nO22
PRIMERO: Con fundamento a lo3 artlculos ll5 fracclón ll do la Constltución Polftlca
de los Estados Unidos Mexlcanos; l12, 113, 116 y 123 de la Constltución Polftica del
Estado Llbre y Soberano de éxlco; l, 2, 64 lracclón l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgán¡ca unlclpal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal
vigente; y 89, 91, 9¡1,99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lnterlor de Sesiones
de Cabildo del munlc¡plo de San José del Rlncón, Estado de México para la
Adm¡n¡strac¡ón 2022-2021y para dar cumpllmiento al artículo 72 fracciones I y ll de
la Ley d6l Slstema Anticomrpclón del Estádo de Máxico y Munlclp¡os, SE APRUEBA
LA EIUIISIÓN DE LA QUINTA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACÍ5N DE LA
COMISTÓN DE SELECCIÓN i/IUNICIPAL QUE HA DE NOiIBRAR A UN IIITEGRA'{TE
DEL COMITE DE PARTICTPACÉN CIUDADANA AL SISTEiIA
iIUNICIPAL AT{TICORRUPC¡ÓN DE SAN JOSE DEL RINCóN.

1U.2097
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SEGUNDO: So lmtn¡yo al
atdbucionet, dó márlma
que en ella 3e e3tablerán.

Secretario del Ayuntamlento para que, .n elorclclo do
publlc¡dad a ésta Qulnte Convocatorla, en lo¡ tórmlnos

TERCERO:
aprobac¡ón.

El presente Acuerdo entrará on ügor a parth de la fecha de su

CUARTO: Publlquese en la Gaceta unic¡pal del Ayuntamlento de San Jocá del
Rlncón, E¡tado de Xléxlco, pGriódlco ofrclal de¡ Goblemo unlclpal.
QUINTO: El texto de la Qulnta Convocatoria para la ¡ntegraclón de la Comblón de
Selección unlclpa¡ quo ha de nombrer a un intogrante del Comltó de Partlclpación
Gludadana portoneclento Sbbma ünlclpal Anücomrpclón de San JoBé dol Rlncón,
er el sigulente:
Et AYUfÚTAMIEÍITO DE SAf{ JO'É DEt RINCóN, ESTADO DE MÉXrcO CO FUNDAMEÍYIO Ef{ tOS
Anfcuros 61,62 FnAcoóN I, 68, 69, 7L,12,7?,7s y TRANsrToRto ocfAvo DE l¡ rEy DEr
SISIEMA AiÍNCONRUPCÉN DEL E§TADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

EMITE I.A QUINTA CONVOCATORIA

A las lnst¡tuc¡ones de Educac¡ón y de lnvest¡gación, a las Organ¡zaciones de la Soc¡edad Civil y a la
población en general, a que propongan a los cand¡datos para integrar la Comis¡ón de Selecc¡ón

Munic¡pal que nombrará a un ¡ntegrante del Comité de Part¡c¡pación Ciudadana Municipal del
S¡stema Mun¡cipal Ant¡corrupción del municip¡o de san José del Rincón, Méx¡co, con cárácter
HonorÍfico, de conform¡dad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo d¡spuesto el artículo 72 de la Ley del sistema Anticorrupción
del Estado de México y Municip¡os, a f¡n de const¡tu¡r la Comisión de Selección Mun¡c¡pal los

candidatos deberán cumplir con los sigu¡entes requ¡sitos:

a) Ser ciudadano mex¡quense, con una residenc¡a dentro del Estado de Méx¡co efectiva de tres
años anter¡ores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos polít¡cos y c¡v¡les;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de
más de un año de pr¡sión; incluyendo robo, fraude, fals¡ficación, abuso de confianza o cualquier
otro que lastime la buena fama en el concepto públ¡co, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a n¡vel Federal o Estatal, Fiscal General de
.lust¡cia, Senador, D¡putado Federal o Local, Gobernador, n¡ Presidente Mun¡cipal síndico o
Secretario del Ayuntamiento de algún Munic¡pio;

e) Haber destacado por sus aportes e ¡nvest¡gac¡ones en mater¡a de fiscalizac¡ón, de rcndidón de
cuentas y combate a la corrupción;

TEGU DA: La Comis¡ón Transitoria designada para tal fin, será la encargada

Cafle Guadalupe Mclona 12, CP 50660, San José del Rincón C€ntro, Máx.
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TERCERA: La documentación a la qué se refiere la Base anterior, se presentará en el Palac¡o

Municipal de San José del Rincón, Méx¡co, en las oficinas de la Secretaría, ubicadas en Palac¡o

Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe V¡ctoria No. 12, Colonia Centro, san José del R¡ncón, Estado de

México, C.P. 50 0, del 08 de julio al 05 de agosto de 2022, en un horario de las 09:00 a las 15:00

horas.
CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Com¡s¡ón Trans¡tor¡a desi8nada para tal f¡n, verificará
que los documentos recibidos acred¡ten los requ¡s¡tos a que se refiere la Base Segunda de la
presente convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles s¡guientes, remitiá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su

presentación, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo sufic¡ente para no val¡datse.

QUIÍYIA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de cand¡datos para formar parte de la

Com¡s¡ón de Selección Mun¡cipal que nombrará a un ¡ntegrante del Comité de farticipaciótt
Ciudadana del Sistema Municipal Ant¡corrupción del mun¡c¡pio de san José del Rinión, Estado de

Méx¡co, será publ¡cado en la Gaceta Mun¡c¡pal y en la página electrón¡ca del Ayuntamiclto.
SExfA: [a comisión Trans¡toria y el Cabildo, deberán considerar en todo

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.
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propuestas de cand¡datos a ocupár alguno de los cinco cargos para lntegrar la Comisión de
Selección Municipal que designará a un ¡ntegránte del Com¡té de Partic¡pación Ciudadana
Municipal del S¡stema Mun¡cipal Ant¡corrupc¡ón del municipio de San José del Rincón, Estado de
México, y para dar cumplimiento a la Base Primer¿ de este documento, las lnstituciones de
Educác¡ón, Organ¡zaciones de lá sociedad C¡v¡l así como los c¡udadanos en general, deberán
presentar sus propuéstas a más tárder 15 días háb¡les después de publicada esta convocator¡a. Las

propuestas deberán de acompañarse, por duplicado, de la si8uiente documentación:

1. Currículum vitae con fotograffa, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos
generales y nrlmero telefónico de la candidata o candidato; y que contenga la experienc¡a
profesional, acádém¡ca o adm¡nistrativa preferentemente en materia de f¡scalizac¡ón, de
rend¡ción de cuentas y/o combate a la corrupción.

2. Copias simples del acta de nacim¡ento cert¡ficada y credenc¡al con fotograffa para votar,
por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo.

3. Oficio de solicitud de la candidata o cándidato propuesto, en donde man¡fieste su

voluntad expresa de participar en el proceso de selección, así como una descr¡pc¡ón de las

razones que justif¡can su idoneidad para el cargo.
4. lnforme de Antecedentes de No Penales.

5. carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el

carSo de Secretar¡o a n¡vel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado
Federal o Local, Gobemador, n¡ Pres¡dente Mun¡cipal, Síndico o Secretario del

Ayuntam¡ento de algún Munic¡pio (se apoya al momento de re8¡strol.
Carta de aceptac¡ón delas bases, procedim¡entos y deliberaciones de la convocatoria para

ocupar al8uno de los cinco cargos para ¡ntegrar la com¡s¡ón de Selecc¡ón Munic¡pal que

designará a un integrante del Comité de Part¡c¡pac¡ón c¡udadana del Sistema Munic¡pal

Anticorrupción del munic¡pio de San José del Rincón, México (se apoya al momento de

registrol.
Carta de recomendación por parte de personas reconocidas por su honorabilidad donde

refiera la buena conducta y modo honesto de viv¡r, con amplia contribución en el ámb¡to
de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción.
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género para la ¡ntegrac¡ón de la Comisión de Selección Municipal y en su oportunidad, la
¡ntegración del Comité de Part¡c¡pación Ciudadana del Sistema Mun¡c¡pal Anticorrupc¡ón del
Mun¡c¡p¡o de San.,osé del Rincón, Estado de México.
SÉmMA: La Comis¡ón Tr¿ns¡toria o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cab¡ldo a más tardar el 15 de agosto de 2022,
d¡cho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el cab¡ldo.
OCTAVA: La Com¡s¡ón Trans¡tor¡a designada para tal fin, remitirá el listado que acuerde, a la

Presidenta Mun¡cipal para su presentación ante Cab¡ldo para su aprobación y en su caso real¡zar
los nombramientos correspond¡entes.
NOVE A: Publfquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la

Secretarfa del Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobación y hasta el dfa 05 de agosto de
2022.
DÉclMA: Los casos no previstos en la Convocatorla serán resueltos por el Cab¡ldo.

En el Palacio Municipal del mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, Estado de México, el día ocho del
mes dejulio del año dos milve¡nt¡dós.

ATENTAMEf{TE

PC'R Et AYUNTAMIEÍ{TO DE SA JOSÉ OtI RI¡CóI, ESUDO DE MEXCO.

C. Af{A MARÍA VAZQUEZ CARMOÍ{A
PRE'IDE¡{TA MUNICIPAI CONSNTUCIONAI DE SA¡{ JOSE OtI ru¡TCó¡T

(RrlERrCAl

UC. MARíN CRUZ TóPEZ

SECRETARIO DET AYUifTAMIENfO
(RÚBRICA,

Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentilo de la votación e
informa que este punto del orden del dfa SE APRUEBA POR UNAillUlDAD.-
Conünuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López,
aquecontinúeconelsiguientepUntodelordendelDía.-
5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, informa que
el sQuiente punto del Orden del Día es el númerc 5, que se refiere a la Propuoata para
su análisis y en su oaso aprobación dél Reglamento para la ilejora Reguhtor¡a del

unlclp¡o do San José del R¡ncón, iléxlco.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡c¡pal instruye al Secretario del Ayuntamiento
pa':a realizar la exposicktn de motivos a la propuesta conespond¡ent€ y en su caao,
levantrar el séntk o de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázque! Carmor

el Secreterio del Ayuntam¡ento Lic. Martfn Cruz López menciona: con fur¡damanto a

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón C€ntro, Méx.7121212097
wwwsanJosed6hlncon.gob.mx

\

§



'@ SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

dispuesto por los artfculos 109 fiacción lll y 115 fracckín ll de la Consütuck5n Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitucktn Política del Estado L¡bre y
Soberano de México; 31 ftacción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y165 de la
Orgánica Municipal d€l Estado de México; 36, 37, 38, 4O, 41 y 43 del Bando
Vi¡ente asf como el Acüerdo de Cabildo número 02ZSO/022022 de fecha siete de
del presente año y en atencón al escrito con número MSJFyAQTlSMl2líl2022
por el C. Roberlo Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisl5n
para la Reghmentación d€l Municipio de San José del Rincón, med¡ante el cual solicitra

considerar como punto del orden del dfa en Ses¡ón Ordinaria de Cabildo, la presentación

del dictamen número O4ICTRSJRI/2022 emitido por la Comisión para la ReglamentacirSn
del Munic¡pio de San José del Rincón, mismo que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el REGLAMENTO PARA LA MEJORA
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MExlCO, y se propone
que se someta a conocim¡ento del Ayuntamiento para su validación y aprobacktn
coñespondiente, en términos del doc¡mento que como anexos y parte integrante del
presente, cone agregadoG al mbmo.-
SEGUNDO. Trimese a la Secretarfa del Ayuntamiento para los efecrtos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes.-
TERCERO. En su momento publfquese y difundase en la Gaceta Ofic¡al Mun¡c¡pal del
Ayuntam¡ento Constitucional San José del Rincón, Estado do México.
CUARTO. Diñlndanse entre las áreas que integran la presente adm¡nistrac¡ón, asf como a
los organismos municipales descentralizados.
Por lo anteriomente expuesto, se pone a consideraci<in de este órgano colegiado la

aprobaciSn del

Rincón, México.
Reglamento para la Mejora Regulatoria del Mun¡cip¡o de San José del

En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretarb del Ayuntamiento, somete a consideracón de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 098/501026r:¿022
PRIMERO: Con tundamonto en lo8 ertículos 109 fracclón lll y 115 fracc¡ón ll do l.
Constituclón Polfüca de los Estados Unldo3 Xlexlcanos; l2¡l de la Constltuclón
Polftica del Estado Llbre y Soberano de éxlco; 3l fracción l, el fracc¡ón l, 66, 69
fiacción ll, 1A{ y 165 de la Ley Orgánica Munlcipal del Estado de éxico; 36, 37, 38,
10, 11 y ¡lll del Bando ¡lunic¡pa! Vlgente así como el Acuerdo de Cab¡]do nrlmero
o2uslonil2022 de fecha siete de enero del presento año, SE APRUEBA EL
REGLATENTO PARA LA TEJORA REGULATORIA DEL iIUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, Tá(!CO.
SEGUNDO: Se ínstruye al Socrotario del Ayuntamlento, notlfique rl Sfnd¡co

unicipal para quo, en ejercicio de sus atdbuclones de Begulmiento y cuinpl¡n¡onto
al mismo.
TERCERO: El p¡esente acuordo entrerá on vlgor a partir dé la fec_h¿.-d6 au
aprobaclón.
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GUARTO: Publlquese en la Gaceta ltunlclpal del Ayuntamlenlo de San Josá dol
Rlncón, Estado de éxico, perlódlco oñclal dol Gobiemo ¡lunlclpal, asl conro a las
áraas que lnbgran la pr€sente adm¡nbtración y organlsmos municlpales
descentral¡zados.
QUINTO: El t6lo del REGLAITIENTO PARA LA HEJORA REGULATOR¡A DEL
MUNICIP|O DE SAI{ JOSE DEL RINCÓN, MEXICO, es et stgutonto:
C. ANA MARÍA VAZOUEZ CARMONA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 25, DECIMO PARMFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 BIS DE tA CONSTITUCIÓN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 38 TER, FRACCIÓN
XXXVII BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE MEXCO, 31, FRACCIÓN I BIS, 48, FMCCIÓN XII BIS, 85 BIS, TER, OUATER,
QUINOUIES Y SEXIES DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,
1, 2, 19 AL 28,37,40,54, 62 Y 63 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que el municipio libre es
la base de la división tenitorial y de la organizacktn polftica del Estado, invest¡do de
personalidad jurfdica propia, integrado por una comun¡dad establec¡da en un teritor¡o, con
un gobiemo autónomo en su régimen interior y en la administrac¡ón de su hacienda
pública.
Que el 17 de septiembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobiemo", el Decreto número 331, por el cual s€ exp¡de la Ley para la Mejora Reguhtoria
del Estado de México y sus Municipios, armonizada con la Ley General de Mejora
Regulatoria y que se reformaron, adic¡onaron y derogaron diversos ordenamientos legales
orientados a detonar un mejor amb¡ente de negocios y la prestac¡ón de trámites y
serv¡cios más agiles a cargo de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal que se otorgan a la
ciudadanfa med¡ante la simplificación de requisitos, tiempos y costos, para el ejercicio de
sus derechos y el cumplim¡ento de las obligac¡ones a cargo de los particular€s, a efecto
de elevar los niveles de efic¡encia en el desempeño gubemamental y ampliar los cauces
de viabilkJad para el desanollo socioeconóm'rco de la enüdad.

El munic¡p¡o, en su ámbito de competenc¡a implementara y promoveÉ un adecuado
func¡onamiento de las unidades administrativas y un marco normativo que mejore la
operatividad en sus procesos, ten¡endo como finalidad incrementar la eficac¡a y eficiencia
gubemamental, promoviendo la trasparencia y fomenlando el desanollo socioeconómico
de la ent¡dad, por lo que, las p€rsonas servidoras(es) públicas(os) que desempeñen
funciones dentro del mismo, deben tener los conocim¡entos y habilidades para de6anolhr
el cargo de manera eficaz y ef¡ciente.

Que para dar cumplimiento al objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado d€
Méx¡co y sus Municipios, mediante el establec¡miento de mecanismos pertinentes en
instrumentos normativos adecuados para tal f¡n, resulta necesaria una alineación al ma¡co
regu¡atorio mun¡cipal para geneEr la mejora integral, continue y permanente de su
regulación, de manera coordinada con las autoridades de mejora regulatoria y le §óciedad
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civil, por lo que es necesa¡io contar con un Reglamento Municipal.

Que el Reghmento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Municipios, señala que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria queda formalmente
constituida d€ bma permanente desde la f6cña de instalaci<,n en el municipio respoctivo,
por lo que, al cambio de Administrac¡ón Municipal, la Comisión Municipal quedará
subsistente, sólo siendo necesario, en su caso, el nombramiento de nuevos integrantes,
que deberá realizar en la primera seskSn de cabildo que celebre la administración
enhante, el dfa primero del mes, del primer mes y del año corespondiente, la nueva
administración solicitará a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria el Acta Constitutiva
(modelo) para que se requisite y se firme y se envfen a la misma Comis¡ón el Acta citada
y h Certif¡cac¡ón del punto de acuerdo de Cabildo de su aprobackin y confomación, para
con ello dar cumplimiento a lo que cita la Ley de la materia en su artículo 19 y al artfculo
85 Bis de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México.

Que uno de los factores que inc¡den directamente en el desanollo económico y
adminishativo de una regbn dete¡minada, es la calidad de su marco regulatorio y los
mecanismos para asegurar un prooeso constante para su mejora, que promuovan y
garanücen la ¡mplementación de insfumenlos y buenas prácticas para el desanollo
óptimo de la gestión empresarial, que sea capaz de generar un ambiente favorable para el
desanollo de negocios así como facilitar a la ciudadanla en general un serv¡cio integral
por med¡o de impulsar henamientas tecnológicas.

Que uno de los obietivos de la Ley de Gobiemo D(¡ital del Estado de Méx¡co y Mun¡cip¡os,
publicada en el Periódico Oficial 'Gaceta de Gobiemo'el 6 de enero de 2016, así como lo
establecido en la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México en su
artículo 139 b¡s, es el de regular la gestión de fámites, servicios, procesos
administrativos, actos, @municaciones y procedimientos, real¡zados con el uso de medios
digitales y electrónicos, lo cual guarda relación directa con el objeto de la Ley para la
Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, por lo que se hace necesario
establecer mecanismos de vinculación entre las autorkjades involucradas en la aplicación
de ambos instrumentos normativos, parE¡ asegurar su cumplimiento.

En mérito de lo expuesto, he ten¡do a bien expedir el siguiente:

REGLATENTO PARA LA TEJORA REGULATORIA DEL TUNICIPK) DE
SAI{ JOSE OEL RINCÓN

CAP¡TULO PRIMERO
D]SPOSICK)NES GENERALES

Artlculo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obl¡gatoria para
todas las dependencias y organismos públ¡cos descentralizados del Municipio de San
José del Rincón, y t¡ene por objeto:

l. Regular les disposic¡ones de la Ley para la Me.iora Regulatoria del Eslsdo de
México y sus Mun¡c¡p¡os en el ámbito de la administración pública municipal; ^
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ll. Establecer los procedimientos para la ¡ntegracón y func¡onamiento de h Comisión
Municipal y su relacbn con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal;

Ill. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora cont¡núa de la
r€gulación municipal;

M. Definir los mecanismos parEr que los fámites, servicios, actos y procosos
administrativos, comunicaciones y procedimientos derivados de la regulacón municlpal
sometkla al proceso de melora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de hs
tecnologfas de la información y comunicación, 6n los términos de la ley de la materia;

V. Establ€car las bases y proced¡m¡entos para la integrac¡ón y admin¡stración del
Regbtro Municipal de Trámites y Serv¡cios, y

Vl. El reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio.

Art¡culo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, proced¡mientos y resoluciones de
la Comisón Munic¡pal y Comités lntemos de todas las dependencias Municipabs y
organismos públicos descentralizados, en los términos de la legblackln aplicable, y a
éstos conesponde su observancia y cumplimiento.

Artlculo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por

!. Agenda Regulatorla: A la propuesta de las regulaciones que los su¡etos
obl¡gados pretenden expedir;

ll. A¡rálisi¡ de lmpac-to Reguletorio: Al documenio mediante el cual las
dependencias jusüfican ante la Comisión Munic¡pal, la creación d€ nuevas regulaciones o
las modificaciones, adiciones o actualizaciones de las existentes;

l¡1. Apartado de ojora Regulatorla en páglna web municlpal: Los municipios,
deberán crear un apartado de mejora regulatoria en su portal d6 lntemet, en el que
publicarán toda la ¡nformación que les concieme en esta materia, incluyendo su catálogo
de fámites y seNic¡os, asf como los formatos, insfuctivos, y otros mecanismos
vinculados con los primeros;

lV. Auto¡ldad de Mejora Regulatoria: A h Comisón Municipal;

V. Ayuntamlento: Al órgano integrado por un Presidente Mun¡cipal y el número d€
regidores y sfndicos que la ley determine;

Vl. Catálogo Municlpal de Regulac¡ones: Al conjunto de d¡spos¡ciones leg8les,
reglamentarias y administrativas vigentes en el Municipio;

Vll. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Vlll. Gomblón un¡c¡pal: A la Comisión Mun¡c¡pal de Mejora Regulatoia dd
Municip¡o;
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DC Comftó tntemo: Al Comité lntemo Municipal de Mejora Regulatoria, que es el órgano
constituido para llevar a cabo actividades conl¡nuas de mejora regulatoria derivadas de la
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios;

X. ConsoJo Estatal: Al Conseio Estatal de Mejora Regulatoria;

Xl. Convrnlo de Coordlnaclón: Al instrumento jurídico por med¡o del cual, el
gobiemo municipal, conviene en crear, transferir, modiñcar o extinguir obligaciones, para
cumplir objetivos y metas plasmados en los Planes de Desanollo;

Xll. Coordinador General unlclpal y Enlaco de ejora Regulatorla: Al auxiliar de
la Presidenta Mun¡c¡pal en la ei€cución de las polfticas, progr¡¡mas y acc¡ones en materia
de Mejora Regulatoriai

Xltt. CUTS: A la Clave tJnica de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de
Gobiemo Digital del Estado de Méxbo y Mun¡c¡pios:

XlV. Dependonc¡as: A las dependencias de la administración pública municipal,
incluHos sus organismos públicos descentralizados;

XV. Expodlonb para TÉmltes y Servlcios: Diseñar y desanollar la henamienta
tecnológica del Expediente de Trámites y Serv¡cios, misma que proporcionará los med¡os
para que los sujetos obligados no soliciten info¡mación que ya conste en el Expediente, ni
podrá requerir documentac¡ón que tenga en su poder. Dicho proceso deberá inter operar
con el sistema iecnológico del CNARTyS. El sistema será desanollado confome los
lineamientos que para talefecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria;

XVl. Fomontar el dlseño y apllcac¡ón de Encuestas: generación de lnformación
Estadtstica y Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización de
encuestas que permitan conocsr el estado que guarda la mejora regulatoria en el pafs,
estado y mun¡cipio;

XVll. lmpacto rrgulatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos
ámbitos del quehacer público, social o económico:

XVlll. lnforme de avance: Al informe de avance programát¡co de mejora regulatoria que
elabora la Comisión Municipal con base en los Programas anuales, de aderdo con la
evaluación de resultados sobre los reportes de avance de las dependencias;

XX. Ley: A la Ley para la Meiora Regulatoria del Estado de México y sus Mun¡cipios;

Ley General: A la Ley Gen€ral de Meiora Regulatoria;

XXl. Municlplo: Al Municipio de San José del Rincón:

)üll, Oficlo Resolutlvo de Ap¡obación; A la opinbn y aprobación qué emita la
Comisión Mun¡c¡pal sobre los programas, proyectos de regulación y análisis de iinpacto
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)üllt. Opinlón Técnlca: A la op¡nón de viabilidad tecnológica y presupuestal que emite
la Dirección General del Sistema Estatal de lnfomática de la Secretaría de Finanzas del
Gobiemo del Estado de México, resp€cto de un proyecto de regulación, para su
digitalizac'rin e ¡ncorporación al Sistema Electrónico de lnformación, Trámites y Servic¡os
del Estado de Méx¡co;

)qM. Padrón: El Padrón Municipal de servklores públicos con nombramiento de
inspector, veriñcador, visitador o supewisor o cuyas competencias sean las de ügilar el
cumplim¡ento de alguna Regulación;

)OOr. Prelidente: A h Presklenta Municipal y Pres¡denta de la Com¡sión Municipal;

)O0rl. Procoso de calldad regulatoria: Al conjunto de actividades de análisis, consulta,
diseño y evaluación que de manera s¡stemátba realizan hs dependencias sobre su
regulación intema y que tienen por objeto que ésta sea suficienle, integral y congruente a
efecto de garantizar que los beneficios de las regulac¡ones sean superiores a sus costos y
que éstas represenlen la mejor altemativa pan atender una problemáüca específica;

)o(\/ll. Programa Anual uniclp8l: Al Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria
del Municipio;

[\rlll. Programa Sectorlal: Al Programa Anual Municipal de un área o dependencia;

)o(X. Protesta Ciudadana: Espacio donde el ciudadano podrá pres€ntar una protesta
cuando, con acc¡ones u omisiones, el servklor público niegue la gesüón sin causa
justificada, altere o incumpla con la información establec¡da en el Rem§s. Registo
Municipal de Trámites y Servicios;

nO(. Proyec-tos de Regulaclón: A las propuestas para la creackSn, reforma o
eliminac¡ón de reguhciones que, para ser dictaminadas, presentan las dependenc¡as a la
Comis¡ón Municipal;

)m0. Regbtro unlclpal: Al Regbtro Munic¡pal de Trámites y Servicios del Municipio
(Remtys);

)OO(l1. Reglstro Municlpal de V¡sltas Domlc¡liarlas. lntegrado por el Padrón Municipal
de lnspectores, Verificadores y Visitadores, y por el L¡stado de lnspecciones,
Verif¡caciones y Visitas Dom¡c¡l¡arias;

)OO(ll. Reglamento: Al Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de San
José del Rincón;

)O(XN. Rogulacionos: A las d'sposiciones de carácter general denominados Bando
Munic¡pal, reglamentos, planes, programas, reglas, normas técn¡cas, manuales, rcaerdoo,
instructivos, criterios, lineamientos, c¡rcular€s y demás d¡spos¡ciones administrativas q¡¡e
afecten la esfera jurídice de los particulares;
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XD(V. Reporte Anual de Motas e lndlcadorcs: Al proced¡m¡ento que realiza la
Munic¡pal respecto de los avances en los programas anuales presentados
dependencias;

XXXVI. Reporte de Avance programático: Al reporte trimestral de avan@ programáüco
sobre el cumplim¡ento del Programa Anual Municipal que las dependencias integran y i
envfan a la Com¡s¡ón Munic¡pal para los efectos de la Ley y el Reglamento;

XlüVll. §EITS: Al Sistema Elecffinico de lnformación, Trámites y Servic¡os, en los
términos de la Ley de Gobiemo Digital del Estado de México y Municipios;

)Oo(\rlll. Servlcio: A la actividad que real¡zan los sujetos obligados en acatamiento de un
ordenamiento jufdico, tendiente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante
el cumplimiento por parte de éstos de los requ¡s¡tos que el ordenam¡ento respectivo
establece;

)ffiX. SARE: Al Sbtema de Apertura Ráp¡da de Empresas;

XL. Slstema de Protosta Cludadana: AI Sistema mediante el cual se da seguimiento a
peticiones y/o ¡nconfomk ades c¡udadanas por presuntas negativas y/o falta de respuesta
en solic¡tudes de ffimites y/o servicios previstos en la normativ¡dad aplicable, en térm¡nos
del Tftulo Quinto de la Ley;

XLl. Slstema Estst.l: Al S¡stema Estatal en matoria de Mejora Regulatoria;

XLll. Sujeto Obligado: La Admin¡stracktn Pública Federal y sus respectivos homólogos
de las enMades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y enüdades,
la Procuradula General de la República y las procuradurfas o fiscalfas locales;

XLlll. Trámlte: A la sol¡citud o gestiSn que realizan las personas flrsicas o ,¡urld¡cas
colectivas, con base en un ordenamiento jurfd¡co, ya sea para cumplir una obli!¡ackin que
tiene a su cargo, o b¡en para obtener ¡nformación, un beneficio, un servicio o una
resolucón y que los sujetos obligados a que se refiere el propio ordenamiento están
obligados a resolver en los térm¡nos del mismo;

Artlculo ¡1. El S¡stema Estatal üene por objeto coordinar a las autoridades del orden
estatal, munic¡pal y los sujetos obl¡gados, en sus respectivos ámbitos de competenc¡a,
mediante las normas, principios, objetivos, planes, directrices, órganos, ¡nstanc¡as,
procedimientos y la polft¡ca Estatal en materia d6 mejora regulatoria.

A¡tlculo 5. Todas las regulaciones, así como los actos y proced¡mientos de las
dependencias y organismos públicos descentralizados, los servicios que conesponda
prestar al gobiemo municipal, y los contratos que éste celGbre con los párt¡cuhres,
estarán suj€tas a lo previsto por la Ley.

Art¡culo 6. La creación, reforma, ad¡c¡ón o eliminación de regulaciones que pretendan
llevar a cabo las dependencias, deberá estar ¡ustiflrcada en una causa de interés prrblico o
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social y orientarse a la simplificación, la desregulac¡ón y la reducción de la
discrecionalidad de sus actos y proc€dimientos, además de proveer a la soluc¡ón de la
problemática que pud¡ere inhibir la consecuc¡ón de los objetivos de la Ley.

Artfculo 7, Los Ayuntamientos podrán suscribir conven¡os de coo¡dinación y participac¡ón
entre sf y con ofos ámbitos de gobiemo y entes públicos, para la mejor observanc¡a y
ejercicio de facultades concurentes o coincuentes. En ellos deberán observarse hs
disposiciones de h Ley y el Reglamento, promover la creacirJn y consolidaci5n de un
s¡stema de mejora regulatoria, de desregulac¡ón y s¡mpliñcac 5n de los procesos de
gestktn de ffimites y servbbs adm¡nistrativos, que abonen a la eficacia y la efrciencia en
la prestac¡ón del servicio público.

Artlculo E. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coord¡nación y
part¡cipac¡ón con la Comisión Estatal, y con ohas organizaciones y organismoo pnblicos o
privados, a efecto de proveer de mejor manera al cumplimiento del objeto de la Ley y el
Reglamento, para la implementación y consolklación de un pro@so conünuo de mejora
regulatoria y el establecimiento de procesos de calklad regulatoria al interior de las
dependencias.

La Comisión Municipal someterá dichos convenios a consideración del Cabildo.

CAPITULO SEGUNDO
SECCIÓN PRITERA

DE LA COTISIÓN ilUNICIPAL

Artlculo 9. La Comisirán Municipal es el órgano coleg¡ado de coordinación, consutta,
apoyo y construcción de consensos para implementar y conduc¡r un prooeso continuo y
pemanente de la polftica pública de mejora regulatoria en el Munich'to, y garantizar la
transparencia en la elaboración y apl¡cación del marco reglamentario y regulatorio, y que
éste gener€ beneficios mayores a la sociedad que sus costos.

Arlfculo 10. La Comisión Municipal se conformaé por:

!. La Presidenta Municipal, quien la pres*Jirá;

ll. El Sfndico Municipal;

Ill. El número de las o los regidores que esüme la Pres¡dentra Municipal;

lV. El tituhr del Area Jurfdica;

V. El Contralor Municipal;

V]. Todos las o los titulares de las diferentes áreas que ¡ntegran la Admiñ¡strac¡ón
Pública Mun¡c¡pal;

Vll, Las o Los Representantes empresáriales, de lnstituciones Académ¡cas e irw@dos
de organizaciones legalmente constifuirjas, que determ¡ne la Presklenta con ácuerdo de
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Vlll. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador General Mun¡cipal de Mejora
Regulatoria y Enlace Municipal de Meiora Regulatoria, designado por la Presklenta;

X. lnvitados.

Los cargos de la Com¡sión Mun¡cipal serán honorfficos. Las y los ¡ntegrantes tendrán
derecño a voz y voto, excepto el Secretario fécnico y los señalados en las fracciones Vll
y lX, quienes sólo tendrán derecho a voz.

Artfculo l'1. Son integrantes pemanentes de la Comisk5n Municipal, los señalados en las
fracciones I a Vlll del artfculo anterior, asf como el Secretario fécnico.

En las sesiones de la Com¡sión Municipal, la Presidenta únicamente podrá ser supl¡da por
el Secretario del Awntamiento, con todas las atribuciones y derechos del primero. El resto
de hs y los ¡ntegrantes permanentes podrán des§nar a una o un suplente, quienes
tendrán derecho a voz y voto.

En las ses¡ones de la Comisión Municipal, deberán estar presentes la PresHenta o su
suplente y el Secretario Técnico independientemente del quórum legal que deba
cumpl¡fse.

Artlculo 12. La Presidenta hará llegar la invitación por conducto del Secretario Técnico, a
los oryanbmos patronal€s y empresariales fomalmente constituklos con representacbn
en el Mun¡cipio, agrupados en las princ¡pales ramas de activUad económica, para que
acÍediten a sus representantes, propietario y suplente, a más tardar durante la última
semana del mes de enero del año respectivo, en la fecha en que tenga lugar la primera
sesión del Cabildo d6l Awntamiento.

A¡tlculo 13, A consideración de la Presidenia, podrá ser invitado a las sesiones de la
Com¡sk n Municipal una o un representante de la Com¡sión Estatal. La Presidenta podrá
¡nvitar a las ses¡ones a hs o los titulares de hs Dependenc¡as, a representantes de hs
dependencias de la Administración Pública Estatal, a espec¡al¡stas, y a representantes de
organismos públicos y privados que considere conveniente, quienes solo tendrán derecho
avoz.

SECCóN SEGUNDA
DE LAS SESIONES DE LA COiilSlÓN MUNIC]PAL

Arilculo't¡1. Las sesiones de la Comisión Munic¡pal serán ord¡narias y extraod¡narias.
Las primeras tendrán lugar cada tres meses, a más tardar dentro de las dos últimas
semanas del trimeshe respectivo. Las extraordinarias seÉn las que se celebreri fuera de
estas fechas.

Artlculo 15. Para celebrar sesión ordinaria, la Presidenta, por conducto del é-ecretario
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Técnico, enviará la convocatoria respectiva a las y los integrantes de la Comisk5n
Municipal, con al menos diez días hábiles de anücipación.

Artlculo 16. La Presidenta, por conducto del Secretario Técnico, hará llegar la
convocatoria a todos los ¡ntegrantes de la Com¡sión Municipal de Mejora Regulatoria y a
las o los especialistas o representantes de organizaciones cuya partic¡pacbn y opiniones
considere pert¡nentes y oportunas, de acuerdo con los temas a analiza\ con al menos
quince dfas hábiles antes de aquél en que vaya a celebrarse la sesión respectiva.

Artlculo 17. Para celebrar sesión exhaordinaria, se requerirá que sea solicitada por
escrito a la PresiJenta, por al menos un tercio de las o los integrantes pemanentes o por
la totalklad de hs o los representantes del sector privado, debiendo justificar las razones.
Recibida la sol¡citud y comprobado que cumple con los requisitos legales, la Pres¡denta
emitirá la convocatoria respectiva para que la sesión e)úaordinaria tenga lugar dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes.

La Presidenta podrá convocar a sesiones extraordinarias, por conducto del Secretario
Técnico, cuando lo consilere necesario, debiendo justificar las razones en la convocatoria
respectiva, la cual deberá emitir al menos cuarenta y ocho horas antes de su celebrackán.

A¡tículo lE. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisk n Municipal deberá
señalar el tipo de ses¡ón que se convoca, la fecha, hora y lugar de reunión, e inclu¡r el
orden del dfa, con el señalam¡ento de los asuntos que ésta conocerá, debiendo
acompañarse de los documentos que serán motivo de anál¡sis, op¡nión y/o resolución.

La convocatoria enviada en los términos del pánafo anterbr, tendrá efectos de segunda
convocatoria cuando no exista el quórum legal para que la sesión sea válida, y tendrá
lugar cuarenta minutos después con los ¡ntegrantes que se encuentren presentes.

Art¡culo 19. La convocator¡a para celebrar sesiones de la Comisón Municipal deberá
estar firmada por la Presidenta y/o por el Secretario Técnico, y deberá enviarse pon

l. Mensajerfa;

l!. Coneo certificado;

ll¡. Coneo electrón¡co, o

M. Por cualqu¡er otro medio idóneo e ¡ndubitable.

En el caso de las y los integrantes pemanentes, la convocatoria se enviará al domicilio o
coneo elect¡ónico oficial, en caso de las o los representrantes del sector pfivado e
¡nvitados, se enviará al domicilio o coneo electrónico que éstos hubieren señalado para tal
efecto.

Artlculo 20. Las sesiones de la Comisbn Municipal, serán válidas cuando se alente, con
la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes,
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En caso de que la Comisión Municipal tuviere que decki¡r algún asunto mediante la
votación de sus miembros, el escrutinio de las votaciones conesponderá al Secretario
Técnico.

Art¡culo 21. Sus acuerdos se tomarán por mayoria de votos. La Pres¡d€nta tendrá voto
de calkJad en caso de empate.

Art¡culo 22. Las actas de sesión de la Comisktn Mun¡cipal contendrán la fecha, hora y
lugar de h reunkin; el nombr€ de las y los asistentes; el orden del día; el desarollo de la
misma, y la relación de asuntos que fueron resueltos, deberán estar firmadas por la
P¡esidenta, el Secretaric Técnico, y por hs o los integrantes de la misma que quis'reran

firmar.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

DE LA§i Y LOS INTEGMÍ{TES DE LA COME¡ÓN iiUNICIPAL

Art¡culo 23. La Comisión Mun¡c¡pal tendrá, además de las que le prescribe la Ley, las
atribuciones y obl§aciones siguientes:

L Promover la política pública de Mejora Regulatoria y la competitiv¡dad del
Municipio, en coordinación con el Gobiemo del Estado, las instancias de mejora
regulatoria pr€v¡stas en la Ley, y los sectores prívado, social y académico;

¡1, Rev¡sar el marco regulatorb mun¡cipal y prestar h asesorfa que requieran las
dependenchs €n la elaboración y actualización de los proyectos de regulackin;

lll. Recibir y dictaminar los proyectos de regulación, así como los análbis de impacto
regulatorio que le envfen las dependencias, e integrar los exped¡entes respectivos;

M, lmpulsar h r€alizac¡ón de diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de
activ¡dades económicas específicas;

V. Aprobar el Programa Anual Municipal con los comentarios efectuados, en su caso,
por la Comisión Estatal, así como los proyectos de regulación y los análisis de impacto
regulatorio que le presente el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para
su envfo a la Comisión Estatal;

Vl. Recibir, analizar y observar los reporles de avance programático y el informe anual
de avance que le remitan las dependencias para su preseniación al Cabildo;

Vtl. Aprobar la suscripción de los convenios a que se refiere el artículo 7 del presenb
Reglamento;

Vtll. Difundir los lineamientos, manuales e instructivos que reciba de la Cómisión
Estatal, necesarios para conformar y operár los Comités lntemos de cada dependehcia, a
efiecto de que estos elaboren el Pmgrama Anual Municipal y el Manual de Elaboracitn del
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Anál¡sis de lmpacto Regulatorio;

DC Presentar a la Comis¡ón Estatal, y ésta al Consejo, los comentarios y op¡niones de
los particuhres, respec.to de las propuestas de creación, reforma o eliminacft5n de
regulaciones, atonto a los princ¡p¡os de máxima publ¡cidad y transparenc¡a en el ojercic¡o
de sus func¡ones;

X. Enviar a la Comisión Estatal los reportes de avance programático y el informe de
avano6, para los fines legales y reghmentarios;

Xl, Conocer y resolver las Protestas Ciudadanas que se prosenten por acc¡ones u
omisiones del serv¡dor públ¡co encargado del tÉmite y/o servicio;

xll. Crea¡ en su portal de intemet municipal el vlnculo para la consuha públ¡ca, y

Xlll. Las demás que le conñera la Ley, el Reglamento y demás normatividad aplicable.

Art¡culo 2¡1. La Presklenta tendrá las atribuciones y obl§aciones sigu¡entes:

t. Designar por escrito al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,
quien será el Enlace Municipal de Mejora Regulatoria ante la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, deb¡endo env¡ar a la Comisión Estatal constancia del relerido nombramiento,
para los efec'tos legales conespond¡entes;

ll. Autorizar las convocatorias a sesiones de la Comisión Municipal que le presente el
Secretario Técnico;

ll!. Pres¡d¡r hs ses¡ones de la Com¡sión Municipal;

lV. lniciar y levantar las sesiones de la Com¡s¡ón Mun¡c¡pal, y decretar recesos;

V. Presentar a la Comisbn Municipal el orden del día para su aprobación;

Vl. Convocar a sesiones extraord¡narias cuando lo soliciten quienes tengan derecho a
ello por conduclo de la o el Secretario Técnico, en los términos del Reghmenb;

Vll, lnvitar a las sesiones de la Comisión Municipal por conducto de la o el Secretario
Técnico a espechlistas o representantes de organizaciones, cuya participación y
op¡niones considere pertinentes y oportunas sobre un tema determinado;

Vtll, Presentar a la Comisl5n Municipal para su revis¡ón y, en su caso, aprobacirin:

a) El Programa Anual Municipal:

b) Los oficios resolutivos de aprobación relac¡onados a los proyectos de r6gulac¡5n y
a los anál¡sis de impacto regulatorio presentados por las dependencias;

c) Las propuestas de conven¡os de colaborackln y coordinac¡ón de
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d) Los reportes de avance programático y los informes anuales de metas
ind icadores de o.¡mplimiento;

e) Otros ¡nstrumentos que establezcan la Ley, el Reglamento y demás disposiciones
apl¡cables.

D( Presentar al Cab¡ldo del Ayuntam¡ento para su aproback n, el Programa Anual
Municipal en h primera sesión d6 cab¡ldo del año siguiente que conesponda, los
pr,yectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio que hubieren s¡do revbados
y aprobados por h Com¡s¡ón Municipal, incluyendo el programa anual;

X. Enviar a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes, el
Programa Anual Municipal, los proyectos de regulacbn y los análisis de impacto
rBgulatorio, asl como los reportes de avance programático e informes úimestrales de
avance, siempre por vía electrónica o d¡gital;

Xl. Proponer a la Comis¡ón Municipal, a ¡niciativa propia o de a§uno de sus
integrantes, la conformación de grupos de babaio para el análisis de temas específicos;

Xll. Someter a consideración de la Comiskln Municipal las sugerencias y propuestas
de las o los integrantes e invitados del mismo;

xJIl. Firmar los acuerdos, op¡niones, informes y todas las resoluciones que emita la
Comisión Municipal;

XlV. Regular la gestftSn de servic¡os, trámites, procesos y procedim¡entos
adm¡n¡strativos y jurisdiccionabs a través de del uso de las tecnologfas de la información
y comunicac¡ón en observancia a la Ley de Gobiemo D§ital del Estado de México y
MunicipiosyalaLBy;

XV. VBilar que este Reglamento se aplique conoctamente;

XVl. Revisar el marco regulatorio municipal para diagnosticar su aplicack5n;

X/ll. Acordar y ratificar los asuntos que se sometan a su considerac¡ón por las y los
integrantes e invitados permanentes de la Comisión Municipal;

Xvlll. Promover que la Com¡s¡ón Mun¡cipal, las dependenc¡as y entidades de la
Administrac¡ón Pública Municipal, evalúen el costo de los trámites y serv¡cios oxistentes;

XX. Conocer, analizat y atender los resultados de las encuestas, ¡riformacirSn
estadísüca y evaluación en materia de mejora regulatoria;

XX. Promover que las dependencias y entiiades de la Adm¡nistracir5n Prlbüca
Municipal evalllen las regulaciones nuevas y existentes a través de herainltntas de
análisb de impaclo regulatorio;
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XXl. Proponer los mecanismos de sum¡nistro, intercambio, s¡stematizácktn
acfualizackin de la infurmación que sobre estia materia generen los sujetos obligados, y

)O(1. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

A¡tículo 25. EL Secretario Técnico, tendrá las atribuciones y obligaciones
siguientes:

Elaborar, firmar y enviar las convocatorias y documentación respectiva, a las y los
¡ntegrantes y a las y los invitados a las sesiones ordinarias y exhaordinarias de la
Comisk5n Municipal, previamente autorizadas por la Pres¡denta;

ll. Redactar el orden del día y h documentación respectiva para su aprobación, en
términos del Reglamento;

l¡1. P¡eparar la lista de asistencia relativa a hs sesiones de la Comisión Municipal;

M. Brindar los apoyos loglsticos que requiera h Comisbn Municipal para celebrar sus
sesiones y cumplir con las facultades que le otorga lá Ley;

V. Redactar, firmar y recabar las firmas de las actas de las sesiones de la Comisón
Mun¡cipal y mantener actualizado el l¡bro respectivo;

Vl. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal;

Vl!. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las Comisiones Temáticas de Mejora
Reguhtoria;

Vlll. Llevar el archivo de la Comisión Municipal;

x" Dar difusir5n a las activiJades de la ComiskSn Munícipal por los diferentes med'os
disponibles, y

X. Las dsmás que le confieran la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables.

A¡tículo 26. La coord¡nación y comunicación entre el Municipio y h Autorilad de Mejora
Regulatoria, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de Mejora
Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria Municipal, para el cumplimiento de las
disposiciones juríd¡cas de h materia.

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal tendrá, en su
ámbito de competench, las funciones s§uientes:

Ser el vfnorlo de su Municipio con la Comis¡ón Estatal;
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ll. Coordinar la instalación formal de la Comisión Municipal;

lll, Establecer con todas las dependenc¡as la instalación formal de sus Comités
lntemos;

lv, Coordinar con todos los Comités lntemos la elaboración de sus Programas
Sectoriales y demás actividades descritas en la Ley;

V. Coodinar e integrar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria y enviarlo
a la Com¡sión Estatal para los efectos legales conespondientes, siempre por vía
electrón¡ca o dEital;

Vl. Coordinar la elaboración de los análisis de impacto regulatorio;

Vll. Adm¡nistrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios y el de Regulac¡ones;
conforme a lo establec¡do en la Ley.

Vlll. Mantener actualizado el catálogo de ffimites y servicios, así como los requ¡sitos,
plazos y cargas tributarias que conespondan;

X. Mantener actualizado el catalogo Municipal de Regulaciones;

X. Enviar a la Comis¡ón Estatal para las observaciones conespondientes, el
Programa Anual Municipal, los proyectos de regulación y los análisis de impacto
regulatorio conespondientes, en su caso;

Xl. lntegrar y mantener actualizado el Catálogo Municipal de regulaciones para que
esté disponible para su consulta en su portal de intemet;

Xll. lntegrar los reportes de avance progEmático y el informe anual de metas e
indicadores de mejora regulatoria que se hubiere implementado, que deberá incluir una
evaluación de los resultados obtenidos, y enviarlo a la Comisión Estiatal para los efectos
legales conespondientes;

Xlll. lntegrar el @ncentEdo de los reportes de avance programático y el infome anual
de metas e indicadores y enviarlos a Ia Comis¡ón Estatal, siempre por vía electrónica o
digital;

XlV. lntegrar y presentar la Agenda Regulatoria;

XV. Coordinar las propuestas incluidas en la Agenda Regulatoria con las diferentes
dependencias o áreas de la administración mun¡c¡pal;

XVl, Solicitar a la Comisión Estatal capacitación e inducción en materia de mojora
regulatoria;

XVll. Dar cumplimiento a lo establec¡do en la Ley, a través del uso de las herrembntas
de la política pública de mejora regulatoria y de las tecnologfas de la información y

\l+
\=Jl\=ts

\

§

N
Calle Guadalupe Mclona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097

wL.sanjosédelrincon.gob,mx



"@
comunicación, y

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

n lll. Las demás que establezca la Ley, el Reglamenb y la normativilad aplicable.

Artfculo 27. Las y los integrantes de la Comisión Mun¡c¡pal tendrán las obligaciones
sigu¡entes:

l. Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal a las que sean convocados;

ll. Opinar sobre los programas sec,toriales y análisis de impacto regulatorio que
presente la Comisión Municipal;

lll. Opinar sobre los reportes de avan@ programático, los informes de anuales de
metas e ¡ndicadores de avance y los proyectos de regulac¡ón:

M. Participar en los grupos de trabajo a los que oonvoque la Comisión Municipal;

V. Realizar comentarios y solicitar rectiñcaciones a las aclas de hs sesiones que
consideren conven¡entes;

Vl. Presentar propuestas sobra regulaciones, y

Vll. Las demás que establezca la Ley, el Reglamenb y otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULOTERCERO
DE LO§ COTÍTES INTERNOS

Art¡culo 2E. Los Comités lntemos son órganos de análisis colegiados consütuidos al
inlerior de hs dependencias, que t¡enen por objeto auxiliar al Coordinador General
Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria en el cumplim¡ento de
sus funciones con el obietivo de proveer al establec¡miento d€ un proceso permanente de
calidad y la ¡mphmentación de sistsmas ¡nfomát¡cos, para contribuir a la desregulación,
la s¡mplificación y h prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley,
el Reglamento y los phnes y programas que acuerde la Com¡sktn Municipal.

A¡tlculo 29. Cada Comité lntemo estará integrado por

La o el T¡tular de la dependencia u organ¡smos Públ¡cos Descentralizados
respectivos,

ll. Los o las directoras(es) de la dependencia Municipal u organismo Público
Descentralizado, que podrán ser suplidos por el servidor público con nivel inferior
jerárqu¡co inmed¡ato quien será el enlace de la materia y responsable de mejora
regulatoria del sujeto obligado el cual tendÉ estrecha @municación con el Coord¡nador
General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumpl¡m¡ento a la Ley;

!¡¡. La o el Enlace de Meiora Regulatoria de la dependenc¡a respectiva u organbno
Público Descontsalizado, quien fungirá como Enhce del Area ante el Coordinador General
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